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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, uno (01) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Revisado el expediente, advierte el Despacho que la citación   para   diligencia   de   
notificación   personal   remitida   a  la sociedad demandada LUIS EDUARDO 
RUBIANO Y CIA LTDA., por correo electrónico, se evidencia que tiene constancia 
de entrega del 21 de abril de 2021, sin embargo, revisado el certificado de existencia 
y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, se tiene que 
la entidad demandada, NO autorizó  para  recibir  notificaciones  personales  a  
través  de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en el artículo 291 
del Código General del Proceso, en consecuencia, no puede tenerse por surtida la 
notificación de la demandada con la citación remitida al correo electrónico 
hidrosanitariaslers@gmail.com.  
 
Por tanto, en aras de garantizar el debido proceso y no incurrir en indebida 
notificación, se requiere a la parte demandante para que, en el término de QUINCE 

(15) días, surta la notificación personal de la demandada a la dirección física, esto 
es, CALLE 67 # 25-51 de Bogotá, trámite que deberá cumplir las exigencias del 
artículo 291 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELICA MARIA VALBUENA HERNANDEZ  
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